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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, 
se procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha cuatro de julio de dos mil diecinueve, se presentó, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia, presentado en contra de la Comisión Nacional de 
Mejora Regulatoria, en el cual se señala lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
No despliega la información que corresponde a esta obligacion" (sic) 

Cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento denunciado 
por el particular versa sobre el formato 28b LGT_Art_70_Fr_XXVIII del artículo 70 
fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Ley General), el cual corresponde a los resultados de procedimientos de adjudicación 
directa realizados, señalando todos los periodos aplicables para dicho formato. 

Asimismo, se señala que la denuncia se recibió el día tres de julio de dos mil 
diecinueve, fuera del horario establecido en el numeral Décimo de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de la Denuncia por Incumplimiento de las 
Obligaciones de Transparencia Previstas en los Artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de denuncia) , por lo 
que se tuvo por presentada al día hábil siguiente de su interposición. 

11. Con fecha cuatro de jul io de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0537/2019 a la denuncia de 
referencia, y por razón de competencia, fue turnada a la Dirección General de Enlace 
con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, 
Fondos y Fideicomisos (Dirección General de Enlace) , para los efectos del numeral 
Décimo primero de los Lineamientos de denuncia. 

III.Con fecha cinco de julio de dos mil diecinueve, a través de correo electrónico, la 
Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el escrito de denuncia a la 
Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el trámite correspondiente, de 
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conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de denuncia. Cabe precisar que 
dicho turno se formalizó el ocho de julio de dos mil diecinueve, mediante el oficio 
INAI/SAI/1 058/2019 

IV. Con fecha ocho de julio de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia interpuesta, toda vez que ésta cumplió con los requisitos 
de procedencia previstos en los artículos 91 de la Ley General y el numeral Noveno de 
los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha ocho de julio de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al formato 28b 
LGT_Art_70_Fr_XXVIII del artículo 70 fracción XXVII I de la Ley General , en la vistR 
pública del Sistema de Portales qe Obligaciones de Transparencia (SIPOT), a fin de 
determinar el estado de la información al momento de la admisión de la denuncia, 
como se observa a continuación1 : 

Para el primer trimestre del ejercicio 2019, se encontró un registro cargado: 

' Información disponible para su consulta en el siguiente https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-web/ 
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Para el ejercicio 2018, se encontraron cuatro registros cargados: 
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Para el ejercicio 2017, se encontraron cuatro registros cargados: 
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VI. Con fecha diez de julio de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico y con 
fundamento en el Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la Dirección 
General de Enlace notificó al denunciante la admisión de la denuncia presentada. 

VIl. Con fecha diez de julio de dos mil diecinueve, mediante la herramienta de 
comunicación y con fundamento en el Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
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se notificó a la Unidad de Transparencia de la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria, la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente a la notificación, para que rindiera su informe 
justificado respecto de los hechos o motivos de la denuncia, de conformidad con el 
Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VII I. Con fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, se recibió a través de la 
Herramienta de Comunicación , en este Instituto el oficio CONAMER/19/4279 de misma 
fecha a la de su recepción, dirigido al Director General de Enlace con Organismos 
Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y 
Fideicomisos, y suscrito por el Titu lar de la Unidad de Transparencia de la Comisió 
Nacional de Mejora Regulatoria, mediante el cual se rindió el siguiente informe 
justificado: 

"[ .. . ) 

MTRO. PEDRO FRANCISCO GUERRA MORALES, en mi carácter de Titular de la Unidad 
de Transparencia de la Comisión Nacional de Mejora Regu/atoria (CONAMER), con 
fundamento en los artículos 23, 26, transitorios Séptimo y Décimo de la Ley General de 
Mejora Regu/atoria, publicada en e 1 Di ario Oficial de la Federación (DOF) el 18 de mayo de 
2018; diversos 7, fracción 11, y 12 Ter, fracción V, del Reglamento Interior de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria, publicado en el DOF el 28 de enero de 2004, reformado por 
publicaciones en el mismo órgano de difusión el 3 de marzo de 2006 y el 9 de octubre de 
2015; diverso Primero, fracción 11, del Acuerdo por el que se delegan facultades del Titular 
de la Comisión Federal de Mejora Regu/atoria a los servidores públicos que se indican, 
publicado en el DOF el 26 de julio de 2010, señalando como medio para recibir 
notificaciones, el Sistema de Comunicación entre Organismos Garantes y Sujetos 
Obligados (S/COM) de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(/NA/), así como el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo López Mateas número 3025, piso 
8, Colonia San Jerónimo Acu/co, Alcaldía La Magdalena Contreras, Código Posta//0400, en 
esta Ciudad de México; asimismo, se designan como autorizadas para tal efecto a las 
Licenciadas en Derecho: Araceli Mendoza Alvarado y Mónica Evangelina Rosales 
Hernández; ante Usted, con el debido respeto expongo: 

Que en atención a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
registrada bajo el número de expediente DIT 053712019, notificado a través del SICOM el 
1 O de julio de 2019, interpuesta respecto a la información que debe publicarse sobre el 
artículo 70, fracción XXVIII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP), estando dentro del término que establecen los artículos 95 del referido 
ordenamiento, 91 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LFTA /P), así como el diverso Décimo Sexto del Acuerdo mediante el cual se modifican los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, comparezco para manifestar: 

HECHOS 

1. El 4 de julio de 2019, e//NA/ recibió el escrito de denuncia por incumplimiento de las 
obligaciones de transparencia, presentado por el particular en contra de la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER), por presuntamente no encontrarse 
correctamente cargada la información relativa al artículo 70, fracción XXVIII, de la 
LGTAIP. 

2. Lo anterior se notificó, mediante acuerdo remitido a esta Comisión, a través del 
S/COM, el 10 de julio de 2019; a efecto de que la misma, en un plazo de tres días 
hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de la notificación del 
mismo, rinda un informe justificado respecto de los hechos o motivos de la referida 
denuncia. 

3. En ese sentido, el 12 de julio de 2019, la Unidad de Transparencia hizo del 
conocimiento del Subdirector de Recursos Materiales de la Dirección de 
Administración de la CONAMER, a través de correo electrónico, la recepción y el 
contenido de la denuncia, en razón de que dicha área es la responsable de la carga 
de la información referida, toda vez que cuenta con las atribuciones que le permiten 
el manejo o posesión de la misma, por lo que se requirió que, en el ámbito de su 
competencia, emitiera su pronunciamiento correspondiente. 

4. Al respecto, el 16 de julio de 2019, esta Unidad recibió el oficio número 
COFEME/1914017 de la misma fecha (se anexa oficio). mediante el cual, el 
Subdirector de Recursos Materiales de la Dirección de Administración de la 
CONAMER brindó su respuesta al correo remitido, en los términos siguientes: 

"[S]e informa que la información antes citada se encuentra disponible para su 
consulta en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (S/POT), sin 
embargo, se señala que se encuentran pendientes versiones públicas de ejercicios, 
mismas que se realizarán a la brevedad posible". 

Por lo antes expuesto a Usted, respetuosamente se solicita: 

PRIMERO. Tener a la CONAMER, presentando, en tiempo y forma, el informe justificado 
respecto a la denuncia de mérito, registrada bajo el número de expediente DIT 053712019, 
a efecto de que se emita la resolución correspondiente. 

SEGUNDO. En su oportunidad, dicte la resolución que conforme a derecho corresponda, 
teniendo por cumplida la obligación de transparencia contenida en el artículo 70, fracción 
XXVIII, de la LGTAIP. 
[ .. .]" (sic) 
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A dicho informe, el sujeto obligado anexó los siguientes documentos: 

• Oficio número CONAMER/19/4017, de fecha dieciséis de julio del presente año, 
dirigido al Titu lar de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Director de 
Administración , ambos adscritos al sujeto obl igado, en donde se indicó lo 
siguiente: 

"( ... ] 

En atención a su correo electrónico de fecha 12 de julio de 2019, recibido en esta Dirección de 
Administración, mediante el cual se hace del conocimiento, que la Unidad de Transparencia de 
la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER) recibió el pasado 10 de julio de 2019, 
a través de la Herramienta de Comunicación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, la admisión de la denuncia por incumplimiento 
a las Obligaciones de Transparencia, contenida en el artículo 70, fracción XXVIII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual consiste en: "no despliega 
la información de la información que corresponde a esta obligación"[sic]; presentada en contra 
de la CONAMER. 

En relación a lo anterior, se informa que la información antes citada se encuentra disponible para 
su consulta en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT); sin embargo, 
se seña la que se encuentran pendientes versiones públicas de ejercicios anteriores, mismas 
que se realizarán a la brevedad posible. 

[ .. . ]"(sic) 

• Un comprobante de carga en el SIPOT, correspondientes al fo rmato 28a 
LGT _Art _70 _ Fr_XXVIII con fecha del cinco de julio de dos mil diecinueve, y 
con estatus de carga terminado. 

• Un comprobante de carga en el SIPOT, correspondiente al formato 28b LGT _Art 
_70 Fr_XXVIII con fecha del cinco de julio de dos mil diecinueve, y con 
estatus de carga terminado. 

IX. Con fecha cinco de agosto de dos mil diecinueve, el sujeto obligado rem itió ur. 
correo electrónico como alcance a su informe justificado·, a través del cual manifestó lo 
siguiente: 

"( ... ] 

Por instrucciones del Mtro. Pedro Francisco Guerra Morales, Titular de la Unidad de 
Transparencia de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER), personalidad 
que tiene debidamente reconocida en los informes justificados rendidos, mediante oficios 
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CONAMER/1914278 y CONAMER/19/4279 de 29 de junio de 2019, en los expedientes 
registrados bajo los números OIT 053612019 y OIT 053712019; ante usted, con el debido 
respeto se expone: 

Que respecto a las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
registradas en los expedientes referidos, interpuestas respecto a la información que deben 
publicar los sujetos obligados sobre el artículo 70, fracciones X y XXVIII, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; se hace de su conocimiento que las 
áreas responsables de dicha información, remitieron a la Unidad de Transparencia de la 
CONAMER los oficio CONAMER/1913953 y CONAMER/19/XXXX, en alcance a los informe 
justificado respectivos; a efecto de informar que se llevaron a cabo i) reajustes en el formato 
'a ', de la fracción X, y ii) la carga de información y continuidad de dicha acción respecto a la 
fracción XXVIII, del referido precepto jurídico señalado. 

Lo anterior, . se hace de su conocimiento, adjuntando los oficios referidos, para los efecto 
conducentes. 

[ ... ]" (sic) 

A dicho correo se anexaron los siguientes documentos: 

• Oficio número CONAMER/19/4475, en el que el área responsable de cargar la 
información informó a la Unidad de Trasparencia sobre la carga de la 
información del artículo 70 fracción X . 

• Oficio número CONAMER/19/4475, de fecha cinco de agosto del dos mil 
diecinueve, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el 
Director de Administración, ambos del sujeto obligado, en los siguientes 
términos: 

[. . .] 

En alcance al oficio No. CONAMER/1914017 de fecha 16 de julio de 2019, referente a la 
respuesta a la admisión de la denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia 
contenida en el artículo 70, fracción XXVIII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en el cual se manifestó que la información relacionada a dicha fracción se 
encuentra disponible para su consulta en el Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT), asimismo, se señaló que están pendientes versiones públicas de 
ejercicios anteriores. 

Por lo anterior, y afecto de dar cumplimiento a lo antes citado, hago de su conocimiento que 
actualmente esta área a mi cargo, ha realizado la carga de algunos registros y el resto se 
encuentra en proceso de carga en el SIPOT. 

[ ... ]"(sic) 
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X. Con fecha trece de agosto de dos mil diecinueve, y con fundamento en el numeral 
Décimo séptimo de los Lineamientos de denuncia, la Dirección General de Enlace 
emitió un acuerdo de requerimiento a fin de que el sujeto obligado rindiera un informe 
complementario sobre el estado que guardaba la información derivado del proceso de 
carga junto con los medios de convicción correspondientes a la acreditación de ello. 

XI. Con fecha trece de agosto de dos mil diecinueve, mediante la herramienta de 
comunicación , se notificó a la Unidad de Transparencia de la Comisión Nacional de 
Mejora Regulatoria, el acuerdo de requerimiento, otorgándole un plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación, para que rindiera su 
informe complementario respecto de los hechos o motivos de la denuncia, de 
conformidad con el Décimo séptimo de los Lineamientos de denuncia. 

XII. Con fecha quince de agosto de dos mil diecinueve, a través de la Herramienta de 
Comunicación, se recibió en este Instituto el oficio de número CONAMER/19/4732, de 
misma fecha a la de su recepción , dirigido al Director General de Enlace con 
Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, 
Fondos y Fideicomisos, y suscrito el Titular de la Unidad de Transparencia de la 
Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, mediante el cual se rindió el siguiente 
informe complementario: 

"[ ... ] 

Que en atención al requerimiento con folio IFAI-REQ-001734-2019-A, recibido en esta Unidad 
de transparencia el 13·de agosto de 2019, a través de la Herramienta de comunicación de ese 
Instituto, a través del cual derivado del análisis complementario remitido por esta Comisión 
respecto a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, registrada bajo el 
número de expediente DIT 053712019, se solicita rendir un informe complementario en donde se 
indique el estatus que guarda la carga de los registros correspondientes a la información que 
debe publicarse sobre el artículo 70, fracción XXVIII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LGTAIP) a la presente fecha, y se adjunte el acuse 
correspondiente generado en el Sistema de Porta les de Obligaciones de Transparencia. 

Sobre el particular, a efecto de brindar atención a dicho requerimiento, se hace de su 
conocimiento que el mismo fue remitido, mediante correo electrónico de 14 de agosto de 2019, a 
la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Dirección de Administración 
de la CONAMER, a efecto de que se remitiera a esta Unidad de Transparencia la información 
correspondiente. 

Al respecto, se hace de su conocimiento que el 15 de agosto de 2019, esta Unidad recibió la 
respuesta correspondiente, remitida a través del oficio CONAMER/1914729 de la misma fecha, 
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en la cual el Director de Administración señaló lo siguiente: 

"En seguimiento al oficio No. CONAMERí1914489 de fecha 5 de agosto de 2079, en el 
cual se hizo del conocimiento del proceso de carga de diversos registros de información 
en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), al respecto me 
permito informar a usted que la carga de información ha sido concluida para lo cual me 
permito adjuntar al presente los documentos soporte de acuse". 

Se adjunta al presente, la documentación referida en la transcripción que antecede, remitida por 
la Dirección de Administración de la CONAMER, para su pronta referencia. 

Lo que se comunica con fundamento en los preceptos jurídicos invocados, así como en los 
artículos 94 y 95 de la LGTAIP, 90 y 91 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la ~ 
Información Pública, así como el diverso Décimo séptimo de los Lineamientos del Procedimiento 
de Denuncia. 

[ .. .]" (sic) 

A dicho, oficio el sujeto obligado anexó los siguientes documentos en PDF: 

• Comprobante de procesamiento del SIPOT del formato 28a 
LGT _Art_70_Fr_XXVIII, con fecha de registro veinticuatro de julio de dos mil 
diecinueve, con número de folio 156400590670533, de tipo de operación cambio 
y con estado terminado. 

• Comprobante de procesamiento del SIPOT del formato 28a 
LGT _Art_70_Fr_XXVIII, con fecha de registro veinticuatro de julio de dos mil 
diecinueve, con número de folio 156400604583033 de tipo de operación cambio 
y con estado terminado. 

• Comprobante de procesamiento del SIPOT del formato 28a 
LGT _Art_70_Fr_XXVIII, con fecha de registro: veinticuatro de julio de dos mil 
diecinueve, con número de folio 156400480074033 de tipo de operación cambio 
y con estado terminado. 

• Comprobante de procesamiento del SIPOT del formato 28a 
LGT _Art_70_Fr_XXVIII, con fecha de registro: veinticuatro de julio de dos mil 
diecinueve, con número de folio 156400706143633, de tipo de operación cambio 
y con estado terminado. 
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• Comprobante de procesamiento del SIPOT del formato 28a 
LGT Art_70_Fr_XXVIII , con fecha de registro: veinticinco de julio de dos mil 
diecinueve, con número de Fol io 156407225101233, de tipo de operación 
cambio y con estado terminado. 

• Comprobante de procesamiento del SIPOT del Formato 28a 
LGT Art_70_Fr_XXVIII con fecha de registro: veinticinco de julio de dos mil 
diecinueve, con número de Folio: 156407244813433, de tipo de operación 
cambio y con estado terminado. 

• Comprobante de procesamiento del SIPOT del Formato 28a 
LGT Art_70_Fr_XXVIII con fecha de registro: veinticinco de julio de dos mil 
diecinueve, con número de Folio: 156407262886133, de tipo de operación 
cambio y con estado terminado. 

• Comprobante de procesamiento del SIPOT del Formato 28a 
LGT _Art_70_Fr_XXVIII con fecha de registro: veinticinco de julio de dos mil 
diecinueve, con número de Folio: 156407142981633, de tipo de operación 
cambio y con estado terminado. 

• Comprobante de procesamiento del SIPOT del Formato 28a 
LGT _Art_70_Fr_XXVIII con fecha de registro: veinticinco de julio de dos mil 
diecinueve, con número de Folio: 15640718304 7233, de tipo de operación 
cambio y con estado terminado. 

XIII. Con fecha veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, se real izó una segunda 
verificación virtual del contenido correspondiente al formato 28b 
LGT _Art_70_Fr_XXVIII del artículo 70 fracción XXVIII de la Ley General, en la vista 
pública del SIPOT, como se observa a continuacion : 

Para el ejercicio 2019, se encontró un registro cargado: 

12 de 31 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Sujeto Obligado: Comisión Nacional de Mejora 
Reg ulatoria. 

Expediente: DIT 0537/2019 

"' sistema-portales - PI\T X ij Consulta Pública X + 
~ _, e i consultapublicamx..na o.org .mxfvut-web/faces/viE'ov/consultaPublrca.xhtml*ta~etalnformatrva 

. . '-{ll INFORMAOON PÚBUCA V 

o 

. • 

~ ART. • 70- XX\1111- CONTRATOS DE OBRAS, BIENES Y SERVICIOS < 

•') ~~-Y""'--p,O<O<f.-ntosdelioQOÓo-o'"""'<>ón o a.ondomonosuos.,.,_ 

0 Q:ltSUlQdos adouct.Qoonu. lf'f'V'Odona y k;:¡UC)OtM:s_Protfti.n"'ICtltOS de ;adjVdiao6n cfnctl¡ 

Com 1 :, .. '4.- # et .,.~,_,,. Citcu <~ter • 

L•f ,:;.,.. •• ~ C-t - r._-,pJrt • • )' A.tct'~ • "l"' t?"..,.': Ofl Ou .. !"~ 

~ .. t'CO: 0"'' t i:t' J:,; ::0...1 :. ~ t•U ~C"'LJ t•• _.,...,....,_, 

X 

_ _ SITIOS DE INFORMACI0tf v _ _ _ _ _ _ _ 

~ té} o~ CJ xB e wQ ~) li P.! sfl A ~· 231~~19 ~~ 

Para el ejercicio 201 8, se encontraron cuatro registros cargados: 
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Para el ejercicio 2017, se encontraron cuatro registros cargados: 

14 de 31 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Sujeto Obligado: Comisión Nacional de Mejora 
Reg ulatoria. 

Expediente: DIT 0537/2019 

" •irtema·portales · PNT X ij Consulta Pública X + o 

f- - C i consultapublicamx.inai.org.mx/vut-web/faces/v•ew/consultaPubhca.xhtmh•tar¡etalnformatNa 

··.' . ' ~::n INFORMAOON PúBUCA V 

~ ART. • 70 ·XXVIII - CONTRATOS DE OBRAS. BIENES YSERVIOOS < 
O ~ ~ ~emos de lkilltd6n ~e lrMtadón ~ c.ua.ndo mtnCS rru ptrson.H r.e~ku 

o -do pnxodlmoen<o:i d•odj0dkod6ndi<o<u ,..,;,..., 

'O 

Fr~OOn r<Vlll 

~IOdo~t~ ,.-• .f'I,.'St'• 

Er Pf!".Ot::~ ~''"~ • ~..~• .11 .. ..-or..,.c on Ot est¡ .:ID ,.,, Or .:if'O* Pt-~m.,.,-tup PUb ~;~ ~,. • :J"r r.; O! :o,....~o;"a-¡; f r.r" ¡¡¡ - ... "l~n-'t-:5 • e ,;¡ore u<::.:J.o1 a e 1;;0 e., i:~o~n:? 1 ce a;;.:. ~rte•.o'N 

SITIOS DE INFORMACION v 

X 

~ f3 O:.i CJ XII e w!!J '.:) lii g ff' A (]• 23/::019 ~) 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y resolver 
el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII , de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y XXXVII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, publ icado en el Diario Oficial de la Federación el 
diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya mod ificación se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito de denuncia presentado por el particular, se denunciór 
el posible incumplimiento por parte de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, 
a la obligación de transparencia establecida en el formato 28b LGT _Art_70_Fr_XXVII I 
del artículo 70 fracción XXVIII de la Ley General , el cual corresponde a la información 
sobre los resultados de procedimientos de adjudicación directa, señalando que el 
sujeto obligado no despliega la información correspondiente a dicha fracción , esto para 
todos los periodos. 

Al respecto, una vez que se admitió la denuncia, a través de su informe justificado, la 
Comisión Nacional de Mejora Regulatoria manifestó lo sigu iente: 

• La información correspondiente se encontraba disponible en el SIPOT, pero 
varias versiones públicas de ejercicios anteriores se encontraban pendientes por 
publicar. 

Asimismo, la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, envió un alcance al informe 
justificado rendido, manifestando lo siguiente: 

• Que se había realizado la carga correspondiente y varios registros aún se 
encontraban en proceso de carga. 

Al respecto, la Dirección General de Enlace consideró necesario solicitar un informe 
complementario con el fin de contar con los elementos necesarios para resolver la 
denuncia, a lo cual el sujeto obligado manifestó que la carga de la información habís 
sido conclu ida. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una segunda 
verificación virtual de la información para allegarse de elementos a efecto de calificar la 
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denuncia presentada, analizó los informes justificado y complementarios remitidos por 
el sujeto obligado y el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte 
en los Resultandos V y XIII de la presente resolución. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los artículos 
49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley Federal ; en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SI POT, 
que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones de 
transparencia contenidas en la Ley General , Ley Federal o Ley Local , según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el artículo 70 fracción XXVIII de la Ley General, debe 
cargarse, para la información correspondiente al ejercicio 2017 de acuerdo con los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización 
de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción 
IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales Anteriores) 2 

y para los ejercicios 2018 y 2019 de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales 
para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)3 , los cuales establecen lo siguiente: 

Para el ejercicio 2017: 

XXV/11. La información sobre los resultados sobre procedimientos de 

2 Los formatos que resultan aplicables a este periodo corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos 
Técnicos Generales publicados en el Diario Oficial de la Federación cuatro de mayo de dos mil dieciséis. 
3 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/201 7-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 
diciembre de dos mil diecisiete. 
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adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, 
incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de Jos contratos 
celebrados, que deberá contener por Jo menos lo siguiente: 

[. . .] 

b) De las adjudicaciones directas: 
1. La propuesta enviada por el participante; 
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3. La autorización del ejercicio de la opción; En su caso, las 
cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los 
proveedores y los montos; 
4. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 
5. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
6. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega 
o de ejecución de los servicios u obra; 
7. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su 
caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según 
corresponda; 
8. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
9. El convenio de terminación; y 
1 O. El finiquito. 

En este apartado se dispone cuáles son los contenidos y la forma en que los sujetos obligados 
deberán publicar y actualizar la información que generen, relativa a los resultados de los 
procedimientos de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa, así como los 
equivalentes que realizan en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas -ambas 
reglamentarias del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos-; 
las que resulten aplicables en materia de adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, 
prestación de servicios y contrataciones de obras públicas, y los servicios relacionados con las 
mismas de las entidades federativas; los ordenamientos legales que regulen a los poderes 
Legislativo y Judicial y a los organismos autónomos; así como la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. 

La información sobre los actos, contratos y convenios celebrados se presentará en una base de 
datos en la que cada registro se hará por tipo de procedimiento: 

• Licitación pública 
• Invitación a cuando menos tres personas (restringida) 
• Adjudicación directa 

Para cada tipo de procedimiento se deberá especificar la materia: 
• Obra pública 
• Servicios relacionados con obra pública 
• Arrendamiento 
• Adquisición o 
• Servicios 
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• Internacional (en cualquier modalidad específica) 

Respecto de los documentos fuente solicitados en los criterios sustantivos que deban ser 
publicados, tales como contratos, convenios, actas, dictámenes, fallos, convenios modificatorios, 
informes, entre otros, incluyendo sus anexos correspondientes, exceptuando aquellos que sean 
demasiado extensos, se deberá elaborar versión pública de los mismos. 

Los sujetos obligados deberán asegurarse de que la información publicada en esta sección mantenga 
correspondencia y coherencia, en su caso, con lo publicado en las fracciones fracción XXIII 
(comunicación social) y XXXII (padrón de proveedores y contratistas) del artículo 70 de la Ley 
General, así como con lo publicado en el sistema electrónico de información pública gubernamental 
sobre contrataciones, concursos, licitaciones, adquisiciones, arrendamientos y servicios , que en su 
caso cada entidad federativa desarrolle y administre. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente; la generada en el ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Tipo de procedimiento: Licitación pública 1 Invitación a cuando menos 

tres personas 1 Adjudicación directa 1 Otra (especificar) 
En caso de que no se haya llevado a cabo alguno de los tres 
procedimientos en el periodo que se informa, se deberá incluir un 
registro con el periodo respectivo, el procedimiento y señalar mediante 
una leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo 
correspondiente, que no se llevó a cabo ningún procedimiento de ese 
tipo. 

Criterio 2 Materia: Obra pública 1 Servicios relacionados con obra pública 
Adquisiciones 1 Arrendamientos 1 Servicios 

[ ... ] 

Respecto a los resultados de procedimientos de adjudicaciones directas se 
deberán publicar y actualizar los siguientes datos: 

Criterio 53 Ejercicio 
Criterio 54 Periodo que se reporta 
Criterio 55 Número de expediente, folio o nomenclatu ra que lo identifique 
Criterio 56 Los motivos y fundamentos legales aplicados para realizar la 

adjudicación directa 
Criterio 57 Hipervínculo a la autorización del ejercicio de la opción 
Criterio 58 Descripción de las obras, los bienes o servicios contratados y/o adquiridos. 
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Sobre las cotizaciones consideradas publicar: 

Criterio 59 Nombre completo o razón social de los posibles contratantes (personas 
físicas: nombre[s], primer apellido, segundo apellido). En su caso, incluir 
una leyenda señalando que no se realizaron cotizaciones 

Criterio 60 Monto total de la cotización con impuestos incluidos 
Criterio 61 Nombre o razón social del adjudicado (en el caso de personas físicas: 

nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 62 Unidad administrativa solicitante 
Criterio 63 Unidad administrativa responsable de la ejecución del contrato 
Criterio 64 Número que identifique al contrato 
Criterio 65 Fecha del contrato, expresada con el formato dia/mes/año (por ej. 

31/Marzo/2016) 
Criterio 66 Monto del contrato sin impuestos incluidos (expresados en pesos mexicanos) 
Criterio 67 Monto total del contrato con impuestos incluidos (expresado en pesos 

mexicanos) 
Criterio 68 Monto mínimo, y máximo, en su caso 
Criterio 69 Tipo de moneda 
Criterio 70 Tipo de cambio de referencia, en su caso 
Criterio 71 Forma de pago (efectivo, cheque o transacción bancaria) 
Criterio 72 Objeto del contrato 
Criterio 73 Monto total de las garantías y/o contragarantías que, en su caso, se 

hubieren otorgado durante el procedimiento respectivo 

Señalar el plazo de entrega o de ejecución de los servicios contratados u obra pública a 
realizar: 

Criterio 74 Fecha de inicio expresada con el formato día/mes/año (por ej. 
31/Marzo/2016) 
Criterio 75 Fecha de término expresada con el formato día/mes/año (por ej. 

31/Marzo/2016) 
Criterio 76 Hipervínculo al documento del contrato y sus anexos, en versión pública si 

así corresponde 
Criterio 77 Hipervínculo, en su caso al comunicado de suspensión, rescisión o 

terminación anticipada del contrato 
Criterio 78 Origen de los recursos públicos: Federales 1 Estatales Delegacionales 1 

Municipales 
Criterio 79 Fuentes de financiamiento: Recursos Fiscales 1 Financiamientos internos 1 

Financiamientos externos 1 Ingresos propios 1 Recursos Federales 1 
Recursos Estatales/ Otros recursos (especificar) 1 Otros recursos 
(especificar) 

( .. . ] 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 94 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 95 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 

corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de la información 
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Criterio 96 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 97 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 

información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 
Criterio 98 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 99 Fecha de validación de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 100 La información publicada se organiza mediante los formatos 28a y 28b, 

en los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido 

Criterio 101 El soporte de la información permite su reutilización 

Para los ejercicios 2018 y 2019, Lineamientos Técnicos Generales 2018: 

XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación 
directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la 
Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá 
contener por lo menos lo siguiente: 

[ ... ] 

b) De las adjudicaciones directas: 
1. La propuesta enviada por el participante; 
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3. La autorización del ejercicio de la opción; 
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres 
de los proveedores y los montos; 
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de 
ejecución de los servicios u obra; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los 
estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
1 O. El convenio de terminación; y 
11 . El finiquito. 

En este apartado se dispone cuáles son los contenidos y la forma en que los sujetos 
obligados deberán publicar y actualizar la información que generen, relativa a los 
resultados de los procedimientos de licitación pública, invitación restringida y 
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adjudicación directa, así como los equivalentes que realizan en términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas - ambas reglamentarias del 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos- ; las que 
resulten aplicables en materia de adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, 
prestación de servicios y contrataciones de obras públicas, y los servicios 
relacionados con las mismas de las entidades federativas; los ordenamientos legales 
que regulen a los poderes Legislativo y Judicial y a los organismos autónomos; así 
como la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

En ese sentido, la información que deberá registrarse en la Plataforma Nacional, es 
aquella que acredite que ha concluido el procedimiento, es decir cuando los sujetos 
obligados ya tienen identificado a quién(es) se adjudicó, ganó la licitación realizada, o 
en su caso si se declaró desierta, por lo que el ejercicio deberá corresponder al 
periodo en el que ya se podía identificar al ganador. La información sobre los actos, 
contratos y convenios celebrados se presentará en una base de datos en la que cada 
registro se hará por tipo de procedimiento: 

• Licitación pública 
• Invitación a cuando menos tres personas (restringida) 
• Adjudicación directa 

Para cada tipo de procedimiento se deberá especificar la materia: 
• Obra pública 
• Servicios relacionados con obra pública 
• Arrendamiento 
• Adquisición o 
• Servicios 

Y el carácter: 
• Nacional 
• Internacional (en cualquier modalidad específica) 

Respecto de los documentos fuente solicitados en los criterios sustantivos que deban ser 
publicados, tales como contratos, convenios, actas, dictámenes, fallos, convenios 
modificatorios, informes, entre otros, incluyendo sus anexos correspondientes, exceptuando 
aquellos que sean demasiado extensos, se deberá elaborar versión pública de los mismos. 

Los sujetos obligados deberán asegurarse de que la información publicada en esta sección 
mantenga correspondencia y coherencia, con lo publicado en el sistema electrónico de 
información pública gubernamental sobre contrataciones, concursos, licitaciones, 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, que en su caso cada entidad federativa 
desarrolle y administre. 

Periodo de actualización: Trimestral 
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Conservar en el sitio de Internet: información vigente; la generada en el ejercicio en curso 
y la correspond iente a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

[ .. . ) 
Respecto a los resultados de procedimientos de adjudicaciones directas se deberán 
publicar y actualizar los siguientes datos: 
Criterio 61 Ejercicio 
Criterio 62 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 63 Tipo de procedimiento (catálogo): Adjudicación directa/ Otra (especificar) 
Criterio 64 Materia (catálogo): Obra pública/Servicios relacionados con obra 
pública/Adquisiciones/Arrendamientos/Servicios 
Criterio 65 Número de expediente, folio o nomenclatura que lo identifique 
Criterio 66 Los motivos y fundamentos legales aplicados para realizar la adjudicación 
directa 
Criterio 67 Hipervínculo a la autorización del ejercicio de la opción 
Criterio 68 Descripción de las obras, los bienes, servicios, requisiciones u orden de servicio 
contratados y/o adquiridos 
Sobre las cotizaciones consideradas publicar: 
Criterio 69 Nombre completo o razón social de los posibles contratantes (personas físicas: 
nombre[s). primer apellido, segundo apellido). En su caso, incluir una nota 
señalando que no se realizaron cotizaciones 
Criterio 70 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas o morales 
posibles contratantes 
Criterio 71 Monto total de la cotización con impuestos incluidos 
Criterio 72 Nombre o razón social del adjudicado (en el caso de personas físicas: 
nombre[s), primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 73 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona física o moral 
adjudicada 
Criterio 74 Área(s) solicitante( S) 
Criterio 75 Área(s) responsable(s) de la ejecución del contrato 
Criterio 76 Número que identifique al contrato 
Criterio 77 Fecha del contrato, expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 78 Monto del contrato sin impuestos incluidos (expresados en pesos mexicanos) 
Criterio 79 Monto total del contrato con impuestos incluidos (expresado en pesos 
mexicanos) 
Criterio 80 Monto mínimo, con impuestos incluidos, en su caso 
Criterio 81 Monto máximo, con impuestos incluidos, en su caso 
Criterio 82 Tipo de moneda, por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 83 Tipo de cambio de referencia, en su caso 
Criterio 84 Forma de pago (por ejemplo: efectivo, cheque o transacción bancaria) 
Criterio 85 Objeto del contrato 
Criterio 86 Monto total de las garantías y/o contragarantías1 12 que, en su caso, se 
hubieren otorgado durante el procedimiento respectivo 
[ ... ) 
Criterios adjetivos de actua lización 
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Criterio 107 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 108 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde 
de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 109 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 110 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) la 
información 
Criterio 111 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 112 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 113 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obl igado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la 
falta de información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 114 La información publicada se organiza mediante los formatos 28a y 28b, en los 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 115 El soporte de la información permite su reutilización 

[ ... ] 

Asi, del analisis a los Lineamientos Técnicos Generales. se desprende que la 
información de la fracción denunciada cuenta con un periodo de actualización trimestral 
y un. periodo de conservación vigente, así como del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores, misma que debe ser publicada en dos 
formatos. 

Al respecto en la presente resolución se analizará únicamente el formato 28b 
LGT _Art_70_Fr_XXVIII , que fue el formato denunciado por el particular, lo anterior 
para el primer trimestre del ejercicio 2019, el ejercicio 2018 y 2017, que es la 
información a la que estaba obligado la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria a 
mantener publicada en el SIPOT al momento en el que se presentó la denuncia. 

Establecido lo anterior, al momento de la admisión de la denuncia, el sujeto obligado 
contaba con un total de un registro, para el primer trimestre del ejercicio en curso, 
correspondiente al formato 28b LGT _Art_70_Fr_XXVIII del artículo 70 fracción XXVIII 
de la Ley General, tal y como se observa a continuación : 
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ComiSión NaCIOnal de lolejora Regulatona 
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformoción Públca 
Resuttados adjudicaciones, iovHaciones y iclaciones_Procedmentos de adjudicación directa 
1 er trimestre 

ID f ' •. -·-·- ~ __ ;,_ .;_ :...... ~ __ ;_ .;_ :-.... .;_ Matena Número de úped1ente, Follo 
Del Penado Que Térmmo Del Proced1m1ento catálogo) O Nomenclatura Que Lo 

584756472 20 0110112019 3110312019 Adjudicación directa uisiciones AA-01 0800999-E2-2019 

Descripción de Obras. B1enes O Nombre Completo O RillzÓn Social Nombr~(s) Prim~r Se-gundo Razón Social 0~1 
Seov1cios dl' Las Cotlzaclonl's Consldl'ladas DPI ApPIIido OPI Apl'llldo Del Ad¡udicado 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES V ÚTilES DE O 584 7564 72 CICDVISA. S.A DE C.V. Cll 

Regisuo Feder~l de Conuibu,entes (rfc) deo la Persona Física O Are-a(s) A.tea(s) Responsable(s) de La E¡ecución Número Que lde-ntiflqu 
Moral Ad1ud• c,a¡d • Sohcitante(s ) Dl"l Contrato Contrtlto 

acs308165A4 RECURSOS MATEA~ RECURSOS MATERIALES 202S206 

Fecha Del Monto Ot-1 Contr•to sm Impuestos Monto Tot•l Dl"l Contrato con Impuestos Incluidos (e1presado ~n Monto Mínamo. €00 su Monto 
Contrato Incluidos Pesos Mttstc•nos) Caso 

2510312019 63767.35 73970.13 

Fecha de T~rmino Del Plazo de Entrega O E1ecución de- Servicios H1pervínculo Al Documento Del Contrato Y Ane1os. Versión Pública Si Así H1pcrv 
U Obra Pública Corresponde 

ht!r< III'I'\Dame¡ gobmx/dnoc:.binfrr:tns M rent:jall.Oiqfd?}PEDIOO PAPEl FRIA C!COV!SA 201q 

Arl"a(s ) Rl"spons~blt'(s) Qul" G(>neril(n). Fe.ch• deo Fe-cha do No t a 
Post>('(n). Pubhc<t(n) Y Ac tuall.un La Yalld•ción Actuallzacl 

l• inlorrNCión~ •continu•ción u ptts.-nt• n rtf...-e •los siguientes crbrios: Noc•l· Montominimo 'mbimo, con ~stos ,---+----------------------... · ~;,o~•s . ..nsv cuo.•tsttru~tON)sttspKi"fic..lni.tmontomfnimo,nirnúirno, dtrlY•do~qutsttr•t•MunCOMtMo~fto; Not• 
~o tot.,dto gwwí.s ~o contr•g.~twlu,tn cuo c:k qut s• otorg•ran cb".ntt., ptoct'dmi•nto, 10'/. dtlmonto tot~ sin'fiiA:.Not• 3.· 

~caON OE REa.RSOS MATEFtALES Y ! 3010412019 31103120t9 

Mt rVsmos dt v'Ohncl•' suptrvísión dt conu.~tos; Hptr..n'noulo •lniormt d• .IYif'loCts Uslco en vt rsi6n públlo .1: HiPHYÍncOO .11 
e~ ~fdo dt susptnstón, rtselslón o ttfm1Nci6n •ntieip¡d,a dtl conu .110: Hiptrvínculo .1los inlormts dt •v•nc• fin.¡nciflo; Hpttvf nculo 
.11• dt rtctpdón f(ste• dtlos trib•jos tjtcut.OOs u hornÓk>g•: Hp.rvíncUo ~ rlf'llquko, no se rtpOrti lnlorm.¡d6n,. qut nrtfittt • 
eon ~os dt obr• públc.1 tli inform•eión rtgisuieh •s solo dt Adquis~s MBIMH' S«vicios. 

Para el ejercicio 2018 se encontraron cuatro registros como se observa a continuación : 
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6236779 15 

623677916 

623677917 

677918 

27/04/2018 31/03/2018 

31 /07/2018 30/06/2018 

31/10/2018 30/09/2018 

112019 31/12/2018 

Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Resultados adjudicaciones, invitaciones y licitaciones_Procedimientos de adjudicación directa 
1er trimestre, 2do trimestre, 3er trimestre. 4to trimestre 

Fecha de 
Término Del 

Tipo de Procedimiento 
(catálogo) 

2018 01/0112018 31/03/2018 ., 

2018 01/04/2018 30/06/2018 ., 

2018 01/07/2018 30/09/2018 ., 

2018 01/10/2018 31/1212018 

Durante periodo que corresponde 
Mejora Regulatoria no llevó a cabo procedimientos de adjudicad ón directa realizados, por 
lo que no cuenta con resultados ni informadón a reportar. 
Durante periodo que corresponde del 01/04/2018 al 30/06/201 8, la Comisión Federal de 
Mejora Regu latoria no llevó a cabo procedimientos de adjudicadón directa realizados, por 
lo que no cuenta con resultados ni información a reportar. 
Durante periodo que corresponde del 01/07/2018 al 30/09/2018, la Comisión Nacional de 
Mejora Regulatoria no llevó a cabo procedimientos de adjudicación directa realizados. por 
lo que no cuenta con resultados ni información a reportar. 

Durante periodo que corresponde del 01 /10/2018 al 31/12/20 18, 1a Comisión Nacional de 
latoria no llevó a cabo rocedimientos de directa realizados 

Para el ejercicio 2017 se encontraron cuatro registros como se observa a continuación 
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Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Resultados de procedimientos de adjudicación directa realizados 

2017 01/10/2017 al31/12/2017 ,. 

2017 01/07/2017 al 30/09/2017 ,. 

2017 01/04/2017 al 30/06/2017 ,. 

623708791 2017 01/01 /2017 al 31/03/2017 

3111012017 

3110712017 

2810412017 

' 

D11eccoo de AdminiSII11coOn 

Duocclón de A.dmoro"trj~ oón 

2017 3111212017 . 
2017 3010912017 . 
2017 30106/2017 . 
2017 3110312017 

Durante periodo que corresponde del 0111012017 el31/ 12/2017, la Com1sión Fedoral do MeJOra 
Regutatona no leYó a cabo procedun•entos de 8dJt.Khcacl6n directa realizados, por lo que no cuenta 
con resu~ados nt•nformaciOn a reportar. 
Durante pe"odo que correspondo del 01/0712017 ot 3010912017. la Comosoón Federal de MOfOra 
Regu~tor.a no levó e cabo procedam•etllOS de ed)UdiCactón dtrecta reahz9dos JX>f' b que no cuenta 

con resullados m mformacOO a reportar 
O..rante peroodo que correspondo del 01/0412017 at 30'0012017, la Comosoón Federal de MOfOra 
Regutatone no IEM:) a cabo procedrn•entos de adjudJC&ctón directa realizadoS por b que no cuenta 
con resultados m •ntormac:l()n a reportar. 
Durante penodo que corresponde do! 0110112017 al 3110312017, la Com"oón Federal de Mejora 
Regutatona no leYó a cabo proced•miMtOS de edtUdiC8CIÓfl directa real•zados. por lo que no cuente 
con rosu"&dos m 1nfonnactón a reportar 

Como se observa de las imágenes que anteceden, se puede observar que el sujeto 
obligado sí contaba con información cargada para el formato 28b 
LGT_Art_70_Fr_XXVIII del artículo 70 fracción XXVIII de la Ley General, sin embargo, 
para el caso del ejercicio 2019, que cuenta con un registro cargado correspondiente a 
un contrato, se observa que el sujeto obligado cuenta con campos vacíos. 

Al respecto el sujeto obligado aclara mediante la leyenda explicativa en el campo nota 
la falta de dicha información, que a la letra dice: 

"La información que a continuación se presenta se refiere a los siguientes criterios: Nota 1.
Monto mínimo y máximo, con impuestos incluidos, en su caso, a este respecto no se 
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específica ni el monto mínimo, ni máximo, derivado de que se trata de un contrato abierto; 
Nota 2.-Monto total de garantías y/o contragarantías, en caso de que se otorgaran durante 
el procedimiento, 10% del monto total sin /VA; Nota 3.- Mecanismos de vigilancia y 
supervisión de contratos; Hipervíncu/o a informe de avances físico en versión pública; 
Hipervínculo al comunicado de suspensión, rescisión o terminación anticipada del contrato; 
Hipervíncu/o a los informes de avance financiero; Hipervíncu/o al acta de recepción física de 
los trabajos ejecutados u homóloga; Hipervínculo al finiquito, no se reporta información ya 
que se refiere a contratos de obra pública y la información registrada es solo de 
Adquisiciones de Bienes y Servicios". 

Como se puede apreciar en la nota antes transcrita, el sujeto obligado señala 
específicamente las causas o motivos por los cuales no se encuentra la información 
que solicitan los criterios específicos, como lo establecen los Lineamientos Técnicos 
Generales. 

También es importante señalar que los campos de nombre completo o razón social de 
los posibles contratantes o del adjudicado (personas físicas: nombre[s], primer apellido, 
segundo apellido) son excluyentes entre sí: si se trata de una persona moral, excluye al 
nombre y apellidos o si se trata de una persona física se excluye la razón social, sin 
que medie la necesidad de una nota que explique esta situación. 

Para el caso del ejercicio 2018, el sujeto obligado cuenta con cuatro registros 
correspondientes a leyendas de justificación en donde indica que, para cada periodo, 
no hubo información generada para reportar en el formato denunciado. Y también para 
el caso del ejercicio 2017, que cuenta con cuatro registros correspondientes a 
leyendas de justificación en donde se indica que, para cada periodo, no hubo 
información generada para reportar en el formato denunciado. 

Por otro lado, sobre las cargas de información mencionadas por el sujeto obligado en 
sus informes justificado y complementarios, se puedo observar que las mismas 
recayeron en un formato diverso al denunciado, a saber, el formato 28a 
LGT _Art_70_Fr_XXVII I del artículo 70 fracción XXVII I de la Ley General, esto a razón 
de una probable confusión del sujeto obligado respecto de que formato formaba parte 
de la denuncia. Por lo anterior, dichas modificaciones al haberse realizado en un 
formato diverso al de la denuncia, no fueron materia de la presente resolución. 

Expuesto lo anterior, y con base en los resultados de la verificación virtual que se llevó 
a cabo, así como lo aportado por el sujeto obligado, se pudo corroborar que la 
Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, al momento en que se presentó la 
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denuncia, contaba con la información publicada de conformidad con los Lineamientos 
Técnicos Generales, por lo que el incumplimiento denunciado resulta improcedente. 

En consecuencia, este Instituto estima INFUNDADA ia denuncia presentada, toda vez 
que el sujeto obligado cumplía a cabalidad con la obligación de transparencia 
denunciada, tal y como lo establecen los Lineamientos Técnicos Generales 

Por lo expuesto y fundado se: 1 
RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada la denuncia 
por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada' en contra la 
Comisión Nacional de Mejora Regulatoria,., por lo que se ordena el cierre del 
expediente, en términos de lo referido en el considerando tercero de la presente 
resolución. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicia l de la Federación , con fundamento en el artículo 97 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, párrafo 
segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, notifique la presente 
resolución a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y al denunciante, en la 
dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo 
cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
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incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco 
Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra Cadena, María 
Patricia Kurczyn Vil lalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román 
Vergara, y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el cuatro de septiembre de dos mil 
diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Dí , Secr ta~ Técnico del Pleno. . /// 

Francisco Javier Acuña / 
Llamas 

Comisionado Presidente 

81 ca Lilia lbarra 

Comisionado 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0537/2019, emitida por el Pleno del instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cuatro de septiembre de dos mil diecinueve. 
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